
SUBSANACIÓN DEL TRÁMITE DE DOCUMENTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA APICULTURA. 
D/Dña_____________________________________________________________, con NIF _________________, como titular/representante legal de la solicitud de ayuda presentada al amparo de la Orden AGA/343/2025, de 24 de marzo, por la que se convocan subvenciones destinadas a la mejora de la producción y comercialización de los productos de la apicultura, para el año 2025, con fecha ___/___/______ y número de expediente _____________,
MANIFIESTA
Que con fecha _____/_____/_____      recibió oficio de solicitud de documentación para completar el citado expediente de solicitud de ayuda, con mención expresa de las incidencias detectadas en su cumplimentación, en la documentación aportada y/o en la coherencia entre ambas.
Que al objeto de subsanar estas incidencias alega y/o aporta lo siguiente:
	

	

	

	

	

	

	

	


En _______________________, a_______de _________________de ______
TITULAR/REPRESENTANTE LEGAL
Fdo.: ______________________________
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA. La finalidad de este tratamiento es: Sistema de ayudas en materia de producción agraria. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://registro-actividades-tratamiento.aragon.es/registro-actividades/detalle/129
SERVICIO PROVINCIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN DE________ 
